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     Excmo. Ayuntamiento de Alicante 

 

 

AMBITO Nº  6.1 CULTURA 
 
 

�Decreto.- Aprobación del texto del Acuerdo de Colaboración entre la Fundación Juan March, 
y el Ayuntamiento de Alicante para la celebración de la exposición �Del color en el Arte 
(COLORAMAS)� en el Museo de Arte Contemporáneo de Alicante (MACA), del 12 de junio 
al 13 de septiembre de 2026. 

 

He examinado el expediente a que se refiere el epígrafe que precede, cuyos antecedentes, 
razonamientos y normas legales aplicables figuran, resumidos, a continuación. 

 

 La Fundación Juan March organizó y produjo la exposición titulada �Lo tienes que ver. La 

autonomía del color en el arte abstracto�, que tuvo lugar en su sede de Madrid, desde el 28 de 

febrero hasta el 8 de junio de 2025. La Fundación Juan March promueve la itinerancia de una 
versión reducida de la misma exposición.  

 El Ayuntamiento de Alicante, en el desarrollo de sus funciones culturales está interesado en 
exponer en el Museo de Arte Contemporáneo de Alicante (MACA) la citada exposición, entre el 12 
de junio y el 13 de septiembre de 2026. 

 Con tal fin, se ha elaborado un acuerdo que comprende los compromisos que adquiere cada 
una de las partes. 

 Se trata de un acuerdo de colaboración, celebrado al amparo de cuanto establecen los 
artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público 
y 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 El órgano competente para resolver es el Alcalde, El órgano competente para adoptar la 
presente resolución es el Alcalde, en virtud del artículo 124.4 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y por delegación mediante decreto de fecha 19 de junio 
de 2023, la Concejal Delegada de Cultura.  

 

 Como consecuencia de lo expuesto, RESUELVO: 
 
 Primero.- Aprobar el texto del Acuerdo de Colaboración entre la Fundación Juan March y el 
Ayuntamiento de Alicante, para la celebración de la exposición �Del color en el arte (Coloramas)� 
en el Museo de Arte Contemporáneo de Alicante (MACA), a celebrar entre los días 12 de junio al 13 
de septiembre de 2026. 
 
 Segundo.- Publicar el Acuerdo en el Registro de Convenios del Ayuntamiento de Alicante. 
 
 Tercero.- Notificar el presente decreto, con indicación de los recursos pertinentes, a la 
Fundación Juan March y comunicar el mismo a la Sra. Conservadora de las Colecciones 
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Municipales y del MACA y a la Unidad Económica de la Concejalía de Cultura.� 
 

 
 

CONVENIO 
 
ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN JUAN MARCH Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE PARA LA CELEBRACIÓN DE LA EXPOSICIÓN �DEL 
COLOR EN EL ARTE (COLORAMAS)� EN EL MACA, MUSEO DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO DE ALICANTE, DEL 12 DE JUNIO AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2026. 
 
Alicante, a xx de xxxxxxxx de 2026 
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, Dª Nayma Bedjilali Pérez, Concejala Delegada de Cultura del EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE, en representación de dicha administración con CIF número 
P-0301400-H y domicilio en Plaza de Quijano, nº 2, C.P. -03002, Alicante.  
 
De otra parte, Isabel Martínez-Pardo Arsuaga, con DNI nº , actuando como 
representante legal de la FUNDACIÓN JUAN MARCH, con domicilio en calle Castelló n.º 77 - 
28006 Madrid y CIF nº G28267896. 
 
Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad jurídica para la celebración del presente 
acuerdo de colaboración y para obligar respectivamente a las instituciones representadas, y a tal 
efecto 
 

EXPONEN 
 
Primero. - Que la FUNDACIÓN JUAN MARCH (en adelante, FJM) organizó y produjo la 
exposición titulada �Lo tienes que ver. La autonomía del color en el arte abstracto�, que tuvo lugar 

en su sede de Madrid, desde el 28 de febrero hasta el 8 de junio de 2025. La FJM, promueve la 
itinerancia de una versión reducida de la misma exposición en diferentes espacios y museos. 
 
Segundo. - Que el AYUNTAMIENTO DE ALICANTE, en el desarrollo de sus funciones culturales, 
está interesado en exponer en la sede del MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE 
ALICANTE (MACA) la citada exposición, por la calidad y originalidad de la propuesta así como 
por la perfecta adecuación a las líneas programáticas del museo fomentando la comprensión, 
divulgación y mediación del arte contemporáneo para todos los públicos, y proponiendo que la 
exposición tenga lugar en el período comprendido entre los días 12 de junio al 13 de septiembre de 
2026. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes se encuentran interesadas en suscribir este Convenio 
de Colaboración, estableciendo las siguientes 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. -  OBJETO. 
 
Es objeto del presente acuerdo de colaboración la itinerancia de la exposición �DEL COLOR EN 
EL ARTE (COLORAMAS)� al MACA, producida por la FJM y Santaella Lab.  
Se trata de una versión reducida de �Lo tienes que ver� que incluye la instalación inmersiva 

�Coloramas� y las obras de la colección del MACA seleccionadas en colaboración con los 
comisarios de la muestra, acompañadas de una selección de libros y documentos sobre el color 
prestados por la FJM, así como una serie de objetos y materiales prestados por la Real Fábrica de 
Tapices y por la coleccionista Ana Roquero solicitados desde el museo. 
 
SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 
 
 A. EL MUSEO DE ARTE CONTEMPORÁNEO DE ALICANTE. (MACA)  a través de 
la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Alicante se compromete al cumplimiento de las 
siguientes obligaciones: 
 
1.- Realizar todos los trámites y contratos necesarios para llevar a cabo la exposición �Del color en 

el arte (Coloramas)� del 12 de junio al 13 de septiembre de 2026 en colaboración con la FJM. 
 
2.- Asumir todos los gastos necesarios para llevar a cabo la citada exposición, que incluye: 
comisariados, la parte proporcional de la producción de los elementos museográficos, el diseño 
expositivo, diseño gráfico, derechos de reproducción, instalación de equipamiento tecnológico, 
montaje y desmontaje de las obras de arte, producción e instalación de la gráfica y de todos los 
elementos museográficos necesarios para la instalación expositiva. 
 
3.- Asumir el alquiler de equipos de la exposición inmersiva (9 monitores, soportes y sistema de 
sonido) a abonar a la FJM. 
 
4.- Asumir los gastos del seguro clavo a clavo dentro de la póliza municipal, desde la sede anterior 
Real Fábrica de Artillería (Sevilla) hasta el Museo de Arte Contemporáneo de Alicante (MACA), así 
como durante el montaje, exposición, desmontaje y posterior traslado a la FJM.  
 
5.- Garantizar la seguridad y condiciones de conservación de la instalación inmersiva �Coloramas� y 

de los libros y documentos que figuran en el Anexo I del presente Acuerdo, obligándose el MACA a 
comunicar a la FJM, de forma inmediata, cualquier anomalía. 
 
6.- Asumir el 50% de los gastos de transporte de las obras desde la sede anterior hasta la suya y el 
100% del transporte de regreso a la FJM. El transporte se hará preferiblemente con Hasenkamp, 
empresa contratada por la FJM y la sede anterior. Si, tras la firma de este Acuerdo, surgiera una 
nueva itinerancia tras la clausura de la exposición en el MACA, los gastos de transporte a esa sede 
serán asumidos al 50% entre el MACA y la siguiente sede. 
 
7.- Realizar la edición e impresión del programa de mano en tres idiomas con la supervisión de la 
FJM y Santaella Lab.  
 
8.- Asumir los gastos de viaje, (traslados y alojamiento) de los miembros de la FJM para la 
asistencia a la recepción y montaje de las obras, rueda de prensa, inauguración y desmontaje.  
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9.- Para la difusión y promoción de la exposición en el MACA, el Ayuntamiento de Alicante se 
compromete a incluir la línea de crédito: �Una exposición del MACA y la Fundación Juan 
March, en colaboración con Existe Artlab�, obligándose a incluir los logotipos que faciliten la 

FJM y Santaella Lab en toda la comunicación de prensa, webs, pancartas, folletos, carteles, 
invitaciones o programas de mano y cualquier análogo que se haga para publicidad y archivo de la 
exposición. 
 
 B. LA FUNDACIÓN JUAN MARCH (FJM), por lo que atañe a la exposición a realizar en 
el MACA, se compromete a: 
 
1.- Prestar al MACA los libros y documentos que figuran en el Anexo I y a alquilar los equipos 
audiovisuales y de sonido que componen �Coloramas� por el tiempo que dure la exposición. 
 
2.- Coordinadamente con el MACA, comisariar la exposición (idea, concepto y desarrollo). 
 
3.- Coordinadamente con el MACA, supervisar la selección de obras y el diseño expositivo. 
 
4.- Coordinadamente con el MACA, elaborar los textos promocionales, textos del programa de 
mano, textos de sala y cartelas, así como supervisar el diseño gráfico. 
 
5.- Coordinadamente con el MACA, apoyar y participar en las posibles actividades paralelas que se 
celebren con motivo de la inauguración o durante el transcurso de la exposición. 

 
TERCERA. -  CAUSAS DE EXTINCIÓN Y RESOLUCIÓN. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, el presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones 
que constituyen su objeto. 
 
Serán causas de resolución del presente convenio: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 
 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. En este caso, las partes tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios, tanto a ellas como a terceros, entendiéndose que, deberán 
continuarse, hasta su conclusión, las acciones ya iniciadas durante la vigencia de la relación 
existente entre las partes.  
 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se 
consideren incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. La resolución del mismo por esta causa conllevará la indemnización de los 
perjuicios causados a la parte cumplidora, en la forma que se determine. 
 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
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e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio. 
 
CUARTA. - MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. 
 
Para la modificación del contenido de este convenio será necesario el acuerdo unánime de los 
firmantes, que será expresado por escrito y adjuntado como adenda al presente convenio. 
 
 
QUINTA. -  VIGENCIA. 
 
El presente convenio entra en vigor a partir de la fecha de su firma y se establece su duración hasta  
la llegada de las obras (instalación inmersiva, libros y documentación) a la FJM, una vez finalizada 
la exposición en el MACA y nunca más tarde de un mes después de la finalización de la misma. Si, 
tras la firma de este Acuerdo, surgiera una nueva itinerancia tras la clausura de la exposición en el 
MACA, la exposición viajaría hasta la siguiente sede indicada por la FJM. 
 
La citada exposición en el MACA está prevista entre el 12 de junio al 13 de septiembre de 2026, 
pudiendo las partes, en cualquier momento antes de la finalización del plazo anterior, acordar 
unánimemente su prórroga por un período de hasta de seis meses adicionales o su extinción.  
 
No obstante, cualquiera de las partes podrá denunciar el convenio, comunicándolo por escrito a la 
otra parte con al menos tres meses de antelación a la fecha en la que pretenda darse por finalizado. 
En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las actividades ya iniciadas 
en el momento de la notificación de la denuncia. 
 
SEXTA. - NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE AL CONVENIO. 
 
El presente convenio tiene naturaleza administrativa, siendo su régimen aplicable el establecido en 
los artículos 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
El convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del Sector Público, sin perjuicio de que sus principios resulten aplicables para la 
resolución de dudas o lagunas que pudieran plantearse en su aplicación. 
 
SÉPTIMA. - PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
Ambas partes se comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, lo establecido en 
el Reglamento General de Protección de Datos, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Del tratamiento de los datos de carácter personal se dará la correspondiente información a las 
personas interesadas, con el contenido que contempla la legislación referenciada de protección de 
datos de carácter personal. Cada parte será responsable de sus correspondientes tratamientos de 
datos de carácter personal y del absoluto respeto a la normativa de protección de datos. En caso de 
quebrantamiento de las obligaciones asumidas, la parte que las hubiera quebrantado responderá de 
las infracciones en que hubiera incurrido.   
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Así mismo, las partes firmantes quedan obligadas a implantar medidas técnicas y organizativas 
necesarias, que garanticen la seguridad e integridad de los datos de carácter personal y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento y acceso no autorizado. 
 
Las partes se comprometen a mantener la confidencialidad en el tratamiento de la información 
facilitada por las partes y de la información, que se suministren en la ejecución del presente 
convenio, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la legislación de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno; dicha obligación se extenderá indefinidamente, aunque el 
convenio se hubiera extinguido. 
 
Cuando una de las partes esté interesada en la utilización de los datos o los resultados obtenidos en 
el desarrollo del presente convenio tendrá que contar con la conformidad expresa de la otra parte. 
 
OCTAVA.- PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA. 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, y para un adecuado 
cumplimiento de las exigencias de publicidad activa, en lo que a publicación de los convenios se 
refiere, este convenio será objeto de publicación en el portal de transparencia del Excmo. 
Ayuntamiento de Alicante.- Registro de Convenios del Ayuntamiento de Alicante. 
 
Además, el presente convenio se inscribirá en el Registro de Convenios Municipal. 
 
Cuando no sea posible publicarlo en su integridad por razones de confidencialidad, se indicará su 
objeto, partes firmantes, duración, obligaciones, económicas o de cualquier índole, y sus 
modificaciones si las hubiera. 
 
Por otra parte, en cualquier manifestación de la aplicación del presente convenio, así como en la 
publicidad de las actividades que se lleven a cabo en su desarrollo, aparecerán los logotipos de 
ambas instituciones. 
 
NOVENA. � JURISDICCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 
 
Ambas partes se comprometen a resolver de común acuerdo cualquier controversia que pudiera 
suscitarse sobre la interpretación o ejecución de este Convenio.  
 
En caso de conflicto por divergencias en la interpretación o ejecución del presente acuerdo, ambas 
partes acuerdan el sometimiento a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Bajo los términos referenciados y en prueba de conformidad, firman electrónicamente ambas partes 
el presente Convenio en la fecha indicada en la última firma. 
    
 
Por el Ayuntamiento de Alicante,                                  Por la Fundación Juan March, 
 
 
  Fdo: Nayma Beldjilali Pérez                                   Fdo.: Isabel Martínez-Pardo 
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 ANEXO 1 
 
OBJETOS EN PRÉSTAMO PROPIEDAD DE LA FUNDACIÓN JUAN MARCH PARA LA 
EXPOSICIÓN DEL COLOR EN EL ARTE. COLORAMAS  
� - / Patent, Improvement in the Construction of Vessels or Apparatus for Preserving Paint, & c. , 1841. 

Reproducción de original. 29 × 20 cm. 

� - / Cuatro tubos colapsibles de pintura, c.1850 � c.1950. Zinc. 13,6 × 2,5 cm 

� - / A series of statistical charts illustrating the condition of the descendants of former African slaves now in 

residence in the United States of America, 1900. Reproducciones del original 
 
LIBROS EN PRÉSTAMO PARA LA ITINERANCIA DEL COLOR EN EL ARTE. 

COLORAMAS (BILBIOTECA FUNDACIÓN JUAN MARCH) 

� - / Constitution of the United States / Escrito a lápiz / 2020 

� - / DEL COLOR. La teorías más generalizada clasifica al AMARILLO, ROJO Y AZUL, como �los 

Colores Primarios� 

� - / No hay color. La colección Bragales en blanco y negro / Dirección General de Cultura. 
Gobierno de Cantabria / 2017 

� - / Sobre las características externas de tres colores / Impronta, relámpago / 2019 

� A. Turnbull / Colour and design in paper cutting / Winsor & Newton / 1937 

� Adriana Varejão / Polvo / Ivorypress / 2021 (hay dos ejemplares) 
� Alberto Corazón (ed.) / 300 años antes del color / The Galobart Books / 2022 
� Alexandra Loske, Sarah Lowengard (eds.) / The Book of Colour Concepts 1686�1963 / Taschen / 
2024  
� Anne Varichon / Color charts. A history / Princeton University Press / 2024 

� Arthur shopenhauer / Ueber das Sehn und die Farben: eine Abhandlung / F.A. Brockhaus / 1870 

� Badische Anilin- & Soda-Fabrik / The aniline colours and their application / 1901 
� Bruno taut / Ein Wohn Haus / Gebr Mann Verlag / 1991 
� Clarence Rainwater / luz y color / ediciones Daimon / 1971 
� Claudio Parmiggiani / Il sangue del colore / vanni scheiwiller / 1988 
� David Batchelor / Chromophobia / Reaktion Books / 2022 
� Dr. Paul Wolff / Meine Erfahrungen� farbig / Braunstein Verlagsgesellschaft 
� Eva Parra Iñesta / Nothing Fancy / 2023 
� Garry Fabian Miller / The colour of time / Black Dog Publishing / 2010 
� Hans Hinterreiter / Theory of form and color / Ediciones Ebusus / 1967 
� Helena Chávez Mac Gregor et al. / Teoría del color / MUAC · UNAM / 2014 
� Hervé Fischer / Les couleurs de l�Occident de la préhistoire au XXI! siècle / Gallimard / 2019 
� Ivan Bergh Whitten / The initial course in colour awareness / Amica / ca. 1960 
� James Fox / The world according to colours. A cultural history / Penguin Club /2023 
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� Jensøn & Nicholson Ltd. / The function of colour in factories, schools and hospitals / ca. 1930 
� Joao Flecha / The color book project. Blue / SUDSUD / 2009 
� Joao Flecha / the color book project. Red / SUDSUD / 2009 
� Johann Wolfgang Goethe / Die Tafeln zur Farbenlehre und eigene Erklärungen / Insel Verlag / 
2023 
� Johannes Itten / Kunst der Farbe / Otto Maier Verlag Ravensburg / 1961 
� John Gage / Colour and culture. Practise and meaning from antiquity to abstraction / Thames & 
Hudson / 2005 
� José María Otero / Teoría y representación del color / Consejo superior de investigaciones 
científicas / 1949 
� Josef Albers / Interaction of color / Yale University Press / 1971 
� Julian Rothenstein (ed.) / Black lives. W.E.B. Du Bois at the Paris Exposition 1900 / Redstone 
Press / 2019 
� K. C. Jones / Fortune-telling book of colors / Chronicle Books / 2014 
� Leo Lionni / Little Blue and Little Yellow / board book edition / 2011 
� Lourdes Castro y Manuel Zimbro / Un autre livre rouge / Biblioteca de Arte Fundación Juan 
March / 2015 
� Ludwig Wittgenstein / Remarks on Colour / Basil Blakwell / 1977 
� M. Grumbacher, Inc. / Color computer� / M. Grumbacher, Inc. / 1ª ed. 1972, 2ª ed. 1973 (rueda 

cromática grande) (rueda cromática pequeña) 
� Mercé Soler / Pantone. Guía de momentos / Hercé Soler / 2020 
� Michel Pastoureau / Histoire d�une couleur / Points / 2023: Blanc, Bleu, Jaune, Noir, Rouge, Vert 

� Miguel Ângelo Matins / Inventory of red paints / Raum editions / 2014 

� Mónica Fernández-Aceytuno / Las 104 palabras de los colores de la naturaleza / Diccionario 
Aceytuno / 2021 

� Nathaniel Russell / Time zone. Featuring light by Nathalie Russell / Stolen Books 
� One Plus / Guía para mezclar colores / 2020 
� Orhan Pamuk / Orange / Steidl / 2020 
� Pantone Inc. / Pantone. 35 inspirational color palettes / Chronicle Books / 2012 
� PALETTE MINI SERIES No. 0 NUDE / VICTIONARY 

� PALETTE MINI SERIES No. 1 BLACK & WHITE / VICTIONARY 
� PALETTE MINI SERIES No. 2 MULTI-COLOUR / VICTIONARY 
� PALETTE MINI SERIES No. 3 GOLD & SILVER / VICTIONARY 
� PALETTE MINI SERIES No. 4 NEON / VICTIONARY 
� PALETTE MINI SERIES No. 5 PASTEL / VICTIONARY 
� PALETTE MINI SERIES No. 6 TRANSPARENT / VICTIONARY 
� PALETTE MINI SERIES No. 7 MONO-TONE / VICTIONARY 
� PALETTE MINI SERIES No. 8 IRIDESCENT / VICTIONARY 
� PALETTE MINI SERIES No. 9 NATURE / VICTIONARY 

� Per(r)ucho Risograph / One More Ink / Ed. Longman / 2023 
� R. A. Wilson / The uses of colour / Coates Brothers & Company Ltd. 
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� Rosa Gallego, Juan Carlos Sanz / Atlas cromatológico CMY-CMYK / Tursen · H. Blume / 2003 
� Rupprecht Geiger / Texte zu Rupprecht Geiger / Städtische Galerie im Lenbachhaus und Kunstbau 
München / 2007 
� Shigenobu Kobayashi / A book of colors / Kodansha / 1987 
� Sobre la represión de la sedición cromática / Relámpago 
� V.V.A.A. (cat.) / Culture de la couleur et artisanat régional en Suisse / Triest / 2024 
� V.V.A.A. (ed. Richard Roth) / Responses to Derek Jarman�s �Blue� (1993) / Pilot Press / 2022 
� V.V.A.A. (ed.) / Daniel Buren. Comme un jeu d�enfant / Musées de la Ville de Strasbourg / 2014 
� W. Williams / The art of landscape painting. In oil colours / Winsor & Newton, Limited 
� William Benjamin Smith / The color line. A brief in behalf of the unborn / McClure Phillips & 
CO. /1905 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


